
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., 22 de octubre de 2021 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720210044700 
  De: CARLOS AUGUSTO SANCHEZ CRISTANCHO 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez el proceso  de la referencia, enviado por 

el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., alegando impedimento, al correo 

electrónico del juzgado jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co  el 30 de septiembre de 2021 y 

radicado en esa sede judicial con el No. 2021-00571 

Sírvase proveer, 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

22 de octubre de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 

JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 

AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 

la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 

Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver sobre su admisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d88b5ebc9c411967db1e566bffd8e755596932509703c2636f5d68de660fb763 

Documento generado en 22/10/2021 04:01:00 PM 

 

 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 182   fijado 

hoy __25  de Octubre de 2021 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co


Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00271-00 

DEMANDANTE: WILLIAM FERNANDO IGUERI FERRO      

DEMANDADO: COLPENSION – PORVENIR   

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe Secretarial: Al Despacho de señor Juez, informando que en el sistema 

de registro de actuaciones se encuentra un auto admisorio de fecha 13 de 

octubre de 2021, el cual no corresponde al presente proceso, por lo tanto se 

hace aclaración de que dicha actuación no corresponde al presente asunto. 

Sírvase proveer.  

 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

SECRETARIA  

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA    identificado 

(a) con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, 
como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES.  

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) VIVIANA MORENO ALVARADO 

identificado (a) con la C.C. 1.093.767.709,portador (a) de la T.P. No. 269.607 
del CSJ, como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES.  

  
Se tiene por NO contestada la demanda por porte de PORVENIR S.A PENSIONES 

Y CESANTIAS, teniendo en cuenta que aun cuando el Despacho notificó al correo 
electrónico jackrodriguez@porvenir.com.co el 08 de abril de 2021, PORVENIR 
S.A  no dio contestación a la demanda.  

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 

y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, a la hora de las 2:00 P.M., DEL MIERCOLES  TRES (03) DE 

NOVIEMBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   audiencia 
deberán comparecer el demandante y el representante legal de la entidad 
demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 

mailto:jackrodriguez@porvenir.com.co


 

2 

 

que se consideren pertinentes. la cual realizará en la 
plataforma Microsoft Teams.  

  
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.coy cgaitana@cendoj.ramajudicia
l.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual 
se vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 

como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.  
  

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  
 

 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN   
EL JUEZ  

  

  
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C  ( 25 ) de Octubre de 2021  

Por ESTADO N°  182 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
   

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 007 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ddf454ac98fad0d5334d5d41d7f27708df3456947d05d31c6b4ee62da5

64b2e6 

Documento generado en 25/10/2021 07:59:47 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


